
 

MEMORIA JUSTIFICATIVA PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO E 

INSTALACIÓN DE MOTORES PARA MOVIMIENTO DE PARTES DE LA 

CONCHA ACÚSTICA EN ESCENARIO DE LA SALA “NARCISO YEPES” DEL 

AUDITORIO Y CENTRO DE CONGRESOS “VÍCTOR VILLEGAS” (EXPTE 

13/2023). 

 

ANTECEDENTES  

El Instituto de las Industrias Culturales y las Artes de la Región de Murcia (ICA), como entidad 

pública empresarial adscrita a la actual Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura, Deportes y 

Portavocía, mediante Decreto del Presidente n.º 2/2023, de 17 de enero, de Reorganización de 

la Administración (Suplemento nº 1 del BORM n.º 12, de 17 de enero de 2023), fue constituido 

por el Capítulo III del Libro III de la Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, 

administrativas y de reordenación del sector público regional. El artículo 46.2 de dicha ley 

establece que el ICA tiene como fines generales la ordenación, planificación, programación, 

dirección y coordinación de las competencias de la Región de Murcia en materia de promoción 

cultural, en el marco de la política del Gobierno regional. 

El Decreto nº 17/2014, de 28 de marzo, por el que se aprueban los Estatutos del Instituto de las 

Industrias Culturales y las Artes de la Región de Murcia, dispone que en su artículo 3.2.d) que al 

ICA le corresponde la gestión de entre otros, el Auditorio y Centro de Congresos Víctor Villegas, 

que se encuentra adscrito al ICA. 

OBJETO DEL CONTRATO 

Para la correcta gestión y desarrollo de los conciertos y espectáculos, que se realizan en el 

Auditorio y Centro de Congresos, es necesario contar con un sistema de elevación de cargas para 

movimientos de las distintas piezas que forman la denominada concha acústica (cerramiento de 

escenario) y que cumpla la normativa vigente que permita la correcta ejecución de estos, 

satisfaciendo a la vez las necesidades de público y artistas. 

El actual sistema tiene una antigüedad de más de 25 años, siendo necesaria su actualización y 

adecuación a la normativa vigente.  

Es por ello por lo que se propone la compra de los elementos de un nuevo sistema para la 

sustitución del existente. 

El contrato de SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE MOTORES PARA MOVIMIENTO DE PARTES DE 

LA CONCHA ACÚSTICA EN ESCENARIO DE LA SALA “NARCISO YEPES” DEL AUDITORIO Y CENTRO 

DE CONGRESOS “VÍCTOR VILLEGAS” (EXPTE 13/2023) y constara de los siguientes elementos: 
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5 motoreductores bajo peine y 4 motores de traslación en puentes grúa. 

En anexo 1 se indican las características técnicas que se deberán cumplir. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 99.3 de la LCSP se justifica la no división en lotes 

de la presente contratación debido a la naturaleza de la prestación objeto del contrato, que es 

un único, siendo lo más adecuado el SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE MOTORES PARA 

MOVIMIENTO DE PARTES DE LA CONCHA ACÚSTICA EN ESCENARIO DE LA SALA “NARCISO 

YEPES”, por el mismo contratista suministrador. 

 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.  

El importe de licitación, IVA excluido, es de veintiocho mil euros (28.000,00 €). El IVA es de cinco 

mil ochocientos ochenta euros (5.880,00 €). 

El presupuesto base de licitación asciende a treinta y tres mil ochocientos ochenta euros 

(33.880,00 €).  

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO  

El valor estimado del contrato es de 28.000,00 €. 

PARTIDA Y PROYECTO PRESUPUESTARIO 

El trabajo será financiado con cargo al crédito configurado en el Presupuesto del ICA para el 

ejercicio 2023 bajo el proyecto “GASTOS DE FUNCIONAMIENTO”. 

 

PROCEDIMIENTO 

En cuanto al procedimiento de contratación a seguir, se llevará a cabo mediante 

PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD, de conformidad con lo establecido en el artículo 

168 a) 1º de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

El presupuesto base de licitación asciende a treinta y tres mil ochocientos ochenta euros 

(33.880,00 €) y éste se ha calculado en función de precios medios de mercado de las unidades 
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del suministro, contando el ICA con suficiente presupuesto para acometer dicha contratación 

en el expediente 13/2023.  

Murcia, a la fecha de la firma electrónica. 

Fdo.: José Antonio Martínez Bastida 

Jefe de mantenimiento 

Auditorio y Centro de Congresos “Víctor 
Villegas” 

Vº Bª.: Antonio Contreras Nadal 

Director gerente 

Auditorio y Centro de Congresos “Víctor 
Villegas 
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ANEXO 1 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

 

3. DESCRIPCIÓN DE LOS EQUIPOS. 

Los equipos a instalar deben cumplir las siguientes características: 

3.1.- Descripción de los motores 

El objeto del presente pliego es el suministro e instalación de los motores, que 

permiten el montaje y desmontaje de la concha acústica del escenario de la Sala 

“Narciso Yepes”, incluido el desmontaje de los existentes. 

Se realizará asimismo nuevo cableado de alimentación y señal tanto hasta el 

armario de automatismos como hasta control en escenario. 

Se trata de 5 motoreductores bajo peine y 4 motores de traslación en puentes 

grúa de las siguientes características: 

Motoreductores: 

• 5 Ud. Grupo Motoreductor eléctrico trifásico 400/230v 50 Hz IP 54 

• Potencia: 3 CV 

Motores traslación puentes grúa: 

• 4 Ud. Motor eléctrico trifasico 400/230 v 50 Hz IP 54 

• Potencia 0,05 Kw 

Todos los motores permitirán la comunicación mediante protocolo PROFINET  

Asimismo, deberán cumplir la Norma IEC y eficiencia energética mínima IE2 

El conjunto motor-reductor junto con las poleas existentes debe ser capaz de 

elevar y sustentar una carga mínima de 5.000 Kg. trabajando en punto óptimo de su 

curva de carga. 

Tras la instalación, se realizarán pruebas de carga mediante analizador, 

emitiendo informe con datos de consumos para cada uno de los motores instalados, 

indicando al menos los siguientes datos: 

- Velocidad (rpm) 

- Eficiencia (%) 

- Potencia motor (Kw) 

- Par (Nm) 

- Curva de carga. 

Valores medidos en varios supuestos de trabajo. 

 

3.2.- Descripción de las instalaciones 

3.2.1.- Instalaciones de potencia 

Para la alimentación eléctrica de los motores se cumplirá los establecido en el 

Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, aprobado por el Real Decreto 842/2002 

de 2 de agosto, y sus Instrucción técnicas complementarias  (en adelante REBT) y en 
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particular lo relativo al tipo de conductor a emplear que será libre de Halógenos en todo 

su recorrido. 

Se mantendrá el recorrido de la alimentación, partiendo de la Sala de Dimmers y 

llegando al Cuadro General de Maquinaria Escénica situado en el Peine, modificando y 

actualizando la protección en cuadro. 

Desde este se realizará la distribución a la instalación en peine. 

Tanto en la subida de la acometida general como en la distribución a motores se 

usarán canaletas y tubos de protección que cumplan lo establecido en el REBT. 

Se instalarán tanto en cabeza de línea (sala de dimmers) como en el resto de 

cuadros las protecciones necesarias que garanticen la adecuada protección de la línea 

según establece el REBT. 

Asimismo en el cuadro de distribución situado en el peine se instalarán asimismo 

las protecciones para cada circuito con la correcta selectividad y cumpliendo las 

características necesarias para la correcta protección tanto de circuitos como de 

motores según establece el REBT. 

Se respetará la ubicación del Cuadro General de Maquinaria Escénica situado en 

el Peine, pero desmontándolo y sustituyéndolo por otro que albergue las protecciones 

y mecanismos necesarios para el correcto funcionamiento de los motores. Dicho cuadro 

cumplirá lo establecido en el REBT incluyendo la instalación de señalización de los 

elementos y la inclusión de esquema de funcionamiento. 

 

3.2.2.- Instalaciones de control 

Los motores instalados contarán con la instalación de control necesaria tanto 

para su maniobra y señalización en local como en remoto. 

La maniobra local podrá ser actuada en el Cuadro de nueva instalación en el 

Peine mediante la instalación de botoneras en puerta con indicaciones que faciliten las 

operaciones. 

Dicho cuadro contendrá como mínimo los siguientes elementos: 

- CPU AC/DC/Relé con un mínimo de 16 ED y 16 SD 

- Modulo 16 SD 

- Posibilidad de ampliación mínimo a otro módulo de 16 SD 

- Relés, interruptores y demás elementos de protección necesarios totalmente 

instalados 

 

La maniobra y señalización remota será trasladada hasta la Regiduría de Sala, 

situada en el hombro Rio del escenario. En dicho punto se instalarán tanto los 

conectores para control cableado como sistema de mando y señalización inalámbrico 

que permitan todas las posibilidades de mando y señalización de los motores sin 

necesidad de actuar localmente en los motores. 
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En dicha zona se instalará cuadro para pantalla táctil que albergará: 

• Ordenador portátil de 11” aproximadamente, con pantalla táctil con rotación 

360º o Tablet, mínimo 4 GB con posibilidad de conexión wifi totalmente 

instalado. 

• Licencia Runtime con 128 variables con acceso total para la propiedad. 

Todos los equipos quedarán totalmente instalados con todos los protocolos de 

comunicación perfectamente operativos. 
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